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Abierta convocatoria de apoyo económico para estudiantes
con discapacidad
Se estima que en la Universidad de Guadalajara estudian alrededor de 508 alumnos con alguna
discapacidad

La Universidad de Guadalajara, a través del Programa Institucional de Inclusión, cuyo objetivo es brindar
a todos los estudiantes condiciones equitativas de aprendizaje, independientemente de sus
antecedentes sociales, culturales y sus diferentes habilidades y capacidades, abrió la convocatoria para
ser beneficiado con el  Programa de Becas Especiales de Estímulos Económicos a Estudiantes con
discapacidad visual, motora y de habla y voz, que se ofrecen para su promoción 2015.
 
Este programa de becas busca apoyar e incentivar a los estudiantes para mejorar su aprovechamiento
académico y promover su integración en actividades extracurriculares y en programas universitarios,
mediante el otorgamiento de un estímulo económico
 
Podrán participar todos los alumnos de bachillerato, carreras técnicas, de técnico superior universitario,
licenciatura y posgrado de la UdeG que hayan mantenido la calidad de alumno regular en el ciclo escolar
inmediato anterior. Deberán contar, además, con algún certificado oficial que determine su tipo de
discapacidad y el nivel que presenta; dicho certificado no debe tener una antigüedad mayor a dos años.
No contar con algún beneficio equivalente de tipo económico o en especie otorgado para su educación
por parte de la misma institución (Becas del Proyecto Óscar) al momento de solicitar la beca y durante el
tiempo que reciba los beneficios del apoyo.
 
Para participar por este apoyo, que se ofrece por primera ocasión a toda la Red, el estudiante deberá
ingresar al sitio www.universidadincluyente.udg.mx [1], donde realizará el registro de su solicitud. El lunes
7 de septiembre de 2015 en La gaceta de la UdeG se publicarán los resultados preliminares de las
evaluaciones realizadas por las comisiones de Condonaciones y Becas de los consejos respectivos. Las
listas se presentarán por dependencia de adscripción y código de estudiante.
 
El estímulo económico tendrá una duración de cinco meses, iniciando el mes de septiembre y
concluyendo en diciembre de 2015, y consta de un apoyo de mil 500 pesos mensuales.
 
 
A T E N T A M E N T E
"Piensa y Trabaja"
Guadalajara, Jalisco, 21 de agosto 2015
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